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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.979 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.06 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 06-2009-01181-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con ^HTCn^eral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los docufríentosVesentado/como base ile la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte ^iemandante^ Déjenle las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

decisión, y que sin pérjuício de lo dispuesto, 
ités a la ejecutoria de/la presente providencia.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguíe

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de si

NOT}fl(kjE:

radicación.

:SAR AUGUSTO MORENO CANAVAL
JUE



En Estado No. C ' f c O  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES
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\

CARLOS EDUARDO SILVA CANP 

SECRETARIO



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b. numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.975 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.24 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 24-2011-00106-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal er cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con^num eral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentado^ como b^se de la presente ejecución
y hágase entrega de los mismos a la parte dem¿ 
documentos aportados.

idant^. Déjensfe las constancias pertinentes en los

/

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (&) meses siguientes a la ejecutoi/a de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación ¿de sju radies

NOTIFIQUES^

CESA NO CANAVAL



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O t - O  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: f \  ^  ^a las 8:00 am

U______________________ A¡S*
CARLOS EDUARDO SILVA CANP ^ c -c

SECRETARIO
y
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.976 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.14 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 14-2012-00617-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. ....................

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados cofrio toase de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte dem^oítan(e. Déjense jas constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORÁ la presenté decisrén, y que sirj perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seisp )  meses siguí* mte^a la ejecutoria/de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente preví^cancelación de su indicación.

NOTIFIQUES^

CESAR AUGUSTÍ



(  OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. o to  de hoy se notifica a las partes el 
. u t o a iu * !»  ^

Fecha: \ j  o  a las 8:00 am .

CARLOS EDUARDO SILVA C A I ^ ^ V\ & V® 

S E C R E T A R ^ ,



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.980 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.11 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 11-2009-00684-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad pén el mineral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos p\esent^áos como bas4 de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la part^demandante.^Déj^hse las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin Perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados ¿eís (6) meses siguier ites a la ejecutoria f̂e la presente providencia.

/  f l/
SEXTO.- ARCHIVESE el expediente prjévia canceración de siy r^dlcá^íón.

¡I

JTIFIQl

C^SAR AUGUSTO MORENO CANAVAL
JUE



/ OFICINA DÉ EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O t o  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. «
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.978 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.23 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 23-2007-00636-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

enfados
éjense

je la presente ejecución 
;ias pertinentes en los

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documento 
y hágase entrega de los mismos a la parte deman 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA fe presente decisión, y que sin derjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6/meses siguientes a la ejecutoria djé la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa eáncelaciónxie si/radicación.

NOTIFIQUES

CESAR AUGUSTO MORENO CANAyÁL 
' JUF4

!



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O b O  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: J las “ 00 am

___________________
CARLOS EDUARDO SILVA

SECRÊ ^ S >  ,



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.974 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.11 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 11-2010-00481-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o efe llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. ......

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados com/base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte deman' ' ' ‘ ~
documentos aportados.

Déjense las/constandas pertinentes en los

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis iw¡ meses siguíe

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa^cancelaci;

Noir

i de si

decisión’, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
i ites a la ejecutoria eje la presente providencia.

radicación.

CESAR AU( ÍSTO MOF 
JUEZ/

:NO CANAVAL



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. 0 ^ 0  de hoy s e ^ t if ic a  a las parles el 
auto anterior.

Fecha: ^  las 8:00 am ^

CARLOS EDUARDO S I L V / y * N ^ ^ \ o ^ v
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.973 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.19 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 19-2014-00244-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados c o n ta s e  de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte defiéndante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /  \  /  \

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE AC/ORA la prese ite decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasadospé\s (6) meses sic uientes á la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. /

/NOIIEIQOÉSE V - X

CESAR'ÁUGUST ̂ MORENO CAN AVAL
[  / j u e z  *



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O f c O  de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. ^  t í®

Fecha: a las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA C A N B , V y * U * c o f l 

S E C R E T A R I A D O  

' -------------------------------------------------- ---------------------------------- '
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b. numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sirvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.972 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.18 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 18-2010-00293-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO,- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

¡entados como base di 
téjense las constanc

la cancelación de s/i radicación

ESAR AUGUSTO MORENO CANÁVAL 
/ JU£Z

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. ..................

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documen 
y hágase entrega de los mismos a la parte dem 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTO
podrá volver a impetrar la acción pasados sei

presente decisicjrí, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
Mes ala ejecutoria d? la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente

la presente ejecución 
as pertinentes en los
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.985 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.32 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 32-2015-00474-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso. ,

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los docuraéntos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte d^/nandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presenté decjsfón, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelaolon da su radicaron.

NOtlFIQUESE

CESAR AUGUSTO/MORENO CANAVAL
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.986 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.23 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 23-2015-00616-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante, péje^ise las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presante decisión, y que s ii^erju ic io  de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses sigu ¡enteca la ejecutara de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de^yü radicacioi

L o t if iq u e

CESAR'AUGUSTO m o r e n o  CANAVAL 
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.981 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.27 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 27-2009-00838-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. ....

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documefítos>tesentados cofno base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante, pójense jas constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTGJRA la presente cecisíón, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados s^ís (6) meses siguien tes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente p r^ ia  cancelación de su/radicación.

Í t if iq i

■SAR Al/GUSTO MORENO Cl
JUE
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.977 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.09 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 09-2002-00004-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos^resentados como base de-fapresente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Daense las constarícias pertinentes en los 
documentos aportados. /  \  /

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA fa presente decsión, y qué sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6)/meses siguiente: a la ejecutoria de la presente providencia.

/  i 
SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFIQÜESE

CESAR AUGUST© MOREÍÍO CANAVAL
JUEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez
el presente proceso con memorial pendiente por resolver. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO: 002-2017-00092-00 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Visto el escrito en el que el apoderado judicial de la parte demandante autoriza a otro abogada, 
para que tenga acceso al expediente con el fin de retirar oficios, cobrar títulos, entre otras 
actuaciones, teniendo en cuenta lo antes enunciado se procederá a resolver.

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.- DENEGAR la autorización que hace el apoderado general de la parte actora, a otra 
profesional del derecho para los fines que se señalan en el escrito y tampoco se dan los 
presupuestos de la dependencia judicial de que trata el artículo 27 del Decreto 196/71 que permite 
a los abogados designar como dependientes a estudiantes de derecho o sin tener dicha calidad, 
pero estas personas no pueden acceder a los expedientes.



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.984 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.30 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 30-2014-00186-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. ............... ~......

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentadas como\base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte d^fíanda^te. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presénte decisión, y qi k sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados Seis (6) meses ^guientes a la ejeci, oría de la presente providencia,

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancel.

TO MORENO CANAVAL
JUEZ •
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.983 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.21 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 21-2014-01076-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hagase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. ..............

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte de^fíandapte. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACT0RA la presénte decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados s^is (6) meses seguientes ala ejecutoria de la presente providencia.

/
SEXTO.- ARCHIVESE el expediente precia cancel^ tfde su radicación.

UESE

O MORENO CANAVAL 
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.982 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.19 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 19-2009-00505-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo efe remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. ......

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad c/r\ el i^umeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los doctrínenos presentados como b^se de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte jiemanda^te. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente'decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados séis (6) meses siguientes a la ejecutoi/a de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación radicación.

AUGUSTO MORENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

Fecha:

En Estado No. O t o  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior -

fV ^  H w  a las 8:00 am 
u  __________________  Abfr

CARLOS EDUARDO SILVA C A N I^ev  ^ 0  
5.® vcl»yl

SECRETARjQ^0 ,



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.987 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.22 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 22-2015-00800-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hagase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados com6bask de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense \^& consta icias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la^resente decisión, y que siry perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) tríeses siguier ¡tes a la ejecutoriare la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa pincelación de si/  radicación.

NOTIFK

CESAR AUGUSJÓ MORENO CANAVAL 
ÍEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.988 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.26 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 26-2015-01066-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hagase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados //o  radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con^nuípera l 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentadas como ba£e de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la pajote demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PART^ACTORA la presente decisión, y que^sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejeajroria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expedjénte previa/ía^celaaoríae su\radicacipi

NOHFIQUESE

ÉSAR AUGUSTO MORENO CANAVAL
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.971 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.015CIVIL MUNICIPAL
RAD: 15-1996-21993-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante ha estado a cargo de la parte 
demandada con diversas solicitudes de desistimiento sin que el Despacho las tenga en cuenta, solicitudes 
que no generan impulso procesal alguno. En tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto.

TERCERO. OFICIESE al Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, a fin de que procedan a informar si la medida de 
embargo de remanentes, comunicada mediante oficio No.2703 de fecha 08 de noviembre de 1999 dentro 
del proceso Ejecutivo que adelanta LUIS MARIO MEJIA BANDERAS contra NASMIYER AMELIA VELASCO 
se encuentra vigente.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los docufnehtos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte/demandante. Déjénse las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /  /  j

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la preseríte decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa capjtalac/ón de su radicación.

TO MORENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez
el presente proceso con solicitud de secuestro. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 027-2016-00229-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019)

SECRETARIA GENERAL

En Estado No. O o O  de hoy se notifica a»las panes el auto

Fecha: {) 9 2019'__  a las 8:00 am

En atención a la solicitud que antecede, se tiene que una vez revisado el expediente se observa que 
el inmueble con identificado con M I 370-100149, ya no se encuentra embargado como lo informó 
la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, en razón a ello no es procedente ordenar 
el secuestro solicitado, por lo tanto, el Despacho Judicial, _

RESUEÍÁftE /

UNICO.-ABSTENERSE de lo solicitado, p^r la apoderada de la /parte aatora, en razón a lo 
expuesto en la parte considerativa del presente auto.

NOTJf ÍQUESB Y CUMPLASE,

/  t lu u e z l /

CESAR AUGUSTO/MORENO CANAVAL

juW ab^ cOCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



CO NSTA N C IA  DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A  Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso E jecutivo singular, in form ándole que el 
térm ino del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consum ado. 
Sírvase Proveer.

CARLO S EDUARDO  SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLO CUTO RIO  Nro.970

RADICACIO N: 76001 -40-03-014-2016-00587-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  SINGULAR 

JUZG AD O  DE ORIGEN: 14 CIVIL M UN IC IPAL DE CALI

Santiago de Calí -  Valle, dos (2) de abril de Dos mil D iecinueve (2019)

A tendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte dem andante que antecede; com o quiera que se encuentra a justada a la 
legalidad y a la m ism a no se presentó objeción alguna por su contraparte  durante los 
térm inos del traslado, el Juzgado procederá a im partir su aprobación.

Fin Estado No. O í c O  le hoy se notifica a las partes el auto

S T  0 9 ARR 2019

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

SECRETARIA GENERAL v

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE

ÚNICO .- APR O B A R  la liquidación de crédito qud antecede Aportada Ipor la parte 
dem andante, de conform idad al a r t íc u l i /446, nujnera l 3 del C ód igo /G ene ra l del 
Proceso.

NOTIFÍQÚESE Y CÚM PLASE,

USTO M O RENO  CAN AVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RADICADO: 006-2014-00586-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019)

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso, con solicitud de relevar perito. Sírvase Proveer.

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede aportado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, en el cual solicita designar un nuevo Perito 
Avaluador, para proceder con el avalúo de los bienes muebles inmersos en el presente 
proceso, aunado lo anterior y en consideración a lo manifestado y en razón a que los dos 
anteriores peritos designados no comparecieron, el juzgado considera que para no ver 
afectada la celeridad procesal, se insta al apoderado interesado a que presente el avaluó 
de los bienes muebles de conformidad como lo establece la norma, con la experticia de una 
persona certificada para tal labor, por lo que. el Juzgado,

RESUELVE

SEGUNDO.- INSTAR al apoderado de la parte interesada, para que 
avaluó de los bienes muebles inmersos en el presente proceso.

TERCERO.- AGRÉGUESE A LOS AUTOS e fo fic id  08-174, devuelto por 
servicios postales 472 con nota de NO RESIDE, a fin pe que obre/y conste en 
y que será tenido en cuenta en el momento procesal/oportuno.

NOTIPÍQUESE YJCÚyMPLASE,

EL

ÍESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

aportar el

mpresa de 
expediente

PRIMERO.- ABSTENERSE de lo solicitado por el memorialista, en razón a lo expuesto en 
la parte considerativa.

En Estado N o Q fc j^  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 0 9 ABR 2019 a las 8:00 am 

SECRETARIA GENERAL *V-'>v' 
__________________

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

toO  OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 019-2008-00645-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019).

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A despacho del señor
Juez el presente proceso con solicitud de requerir perito. Sírvase Proveer.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

En Estado N o.Q (-Q }de hoy se notifica a las partes el ai 
anterior.

l echa: D 9 ?f)1Q a las 8:00 am  A0 5'
«\«C

_____________________________
SECRETARIA GENERADO0

UNICO. REQUIERASE al setfor JORGE ENRIQUE AMAYA SALCEDO
designado como perito avaluador en el ptxSceso de \a  referencia; a fin de que se sirva rendir 
la experticia para la que fue designado/Por secretaría líbrese la respectiva comurjiicación.

RESUELVE

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En atención al escrito que antecede aportado por el apoderado judicial de la parte 
actora, mediante el cual solicita que se requiera al perito designado en providencia anterior, 
a fin de que avalúe los bienes inmuebles secuestrado en el proceso de la referencia, el 
Juzgado, ^ \

.'O' V
O*



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo S ingular, in form ándole que el térm ino 
del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consum ado. Sírvase 
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-023-2000-00500-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, dos (2) de abril dos mil diecinueve (2019)

En atención a la liquidación de crédito que antecede, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- NO TENER EN CUENTA el v a lo r/íe  la liquidación de ue antecede,
aportada por la parte demandante, como quiera que la misma no f /  ada en debida

acho la form íforma y no le genera una claridad al 
en ese sentido se la requiere para que apórte la liquidación corrécta de conf< rmidad al auto 
de mandamiento de pago y al que ordena seguir adelante con la Ejecución^

CES

e.f

os realizados,

NOTIFIQUESE Y/

ENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. hoy se notifica a las partes el auto
anterior.
Fecha: II  Q ADn a las 8:00 am2019

SECRETARIA GENERAL

¿Ja*



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, solicitando el secuestro del
bien inmueble con M I. 370-148474. Sírvase proveer

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.963

RADICACION: 76001-40-03-010-2016-00252-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, dos (2) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito presentado por el apoderado de la parte 
actora donde solicita nuevamente el despacho comisorio para llevar a cabo el secuestro 
del bien inmueble identificado con M I. 370-148474, como quiera que el mismo se encuentra 
legalmente embargado, según costa en el Certificado de Tradición de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos que se encuentra en el expediente, el Juzgado procederá de 
conformidad a comisionar la diligencia de secuestro, en ese sentido el despacho judicial, 
en aras de evitar cualquier retardo u obstaculización de las diligencias de secuestro, con el 
fin de ejercer una pronta y eficaz administración de Justicia, procederá a comisionar a el 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, 
código 020 grado 07 en cabeza del Dr. JUAN PABLO PAREDES CAMPO o el quien haga 
sus veces, para que practiquen la diligencia del secuestro de los derechos que en común 
y proindiviso tenga la demandada sobre bien inmueble con M .1.370-148474, de conformidad 
a lo dispuesto en el DECRETO No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que en común y proindiviso 
tenga la demandada EMIR GARCIA DORRONSORO identificada con C.C. Nro. 31.177.848 
Sobre el bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 370-148474 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.

de Apoyo para los Juzgados Civil 
L IB R A R \e l correspondiente Des 
en inmueble a secuestrar, las fací 
ue consagre la Ley.

NOTlFIQUESE Y C U M P

SEGUNDO.- COMISIONAR al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI código 020 grado 07, a fin de llevar a cabo la 
diligencia de secuestro de los derechos que en común y proindiviso tenga la demandada 
sobre bien inmueble con M .1.370-148474, de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, en virtud de la parte motiva y en correlación a la d¡£|5b(esto en DECRETO  
No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

TERCERO.- ORDENAR a la Oficina de 
Ejecución de Sentencias de Cali, Ll 
insertando en él la información del bi< 
los respectivos linderos y las demás

os Civilps Municipales de 
sacho Comisorio, 

las facililtades señaladas,

USTO M O RENO  CANAVAL



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o .O fcQ  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. .  _  . _  _  ,  _

Fecha:______ Q 9 —2039- —a 'us 801

secretariasener̂ § £ 1
C ^ oí



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali -  Valle, 2 de abril de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con memorial para
resolver lo correspondiente Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-030-2008-00721-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, dos (2) de abril dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo el escrito que antecede presentado por el apoderado de la parte actora, el 
mismo se despachará negativamente toda vez que la parte actora deberá atemperarse a lo 
dispuesto en el numeral décimo del artículo 78 del Condigo General del Proceso, que para 
el conocimiento del profesional del derecho, se cita a continuación:

. DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS

ARTICULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados:

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir.

(Negrillas y subrayas fuera de texto original resaltadas por t jacho).

En consecuencia, ló g ic a m ^ te  se \desprende  qufe la carga procesal de 
consecución de documentos en el caso concreto, versa sobné la parte actora y no por el 
Despacho, en ese sentido, el actoy deberá agotar la vía/adm inistrativa! y realizar las 
funciones bajo su cargo y dependerá de sus aqtividades/íitigiosas para aue el proceso

5. Lo a/íterior a fin de qije  la presente 
es.

continúe con su trámite procesal.correspondient 
decisión sea compartida con sus pares profesiona

En mérito de lo anteriormente ^p u e s to , el Despacho Judicial

RESUl

ÚNICO.- NEGAR DE PLANO lo solicitado p<pr e^memorialista e i/v irtud  d ^  la parte motiva 
del presente proveído.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

e.f

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o.O fcO  de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. _ _ _  -i r» -«fi

Fecha:______ ( )  9 ABR___2019__a las 8:00 am
V*51 . A-4

SECRETARIA GENERAL J¡



CO NSTA N C IA  DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso E jecutivo Singular, inform ándole que el 
térm ino del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consum ado. 
Sírvase Proveer.

CARLO S EDUARDO  SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  IN TERLO CUTO RIO  Nro.946

RADICACION: 76001 -40-03-012-2018-00421 -00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  SING ULAR 

JUZG AD O  DE ORIGEN: 12 CIVIL M UN IC IPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, dos (2) de abril de Dos m il D iecinueve (2019)

A tendiendo la C onstancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte dem andante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la m ism a no se presentó objeción alguna por su contraparte  durante los 
térm inos del traslado, el Juzgado procederá a im partir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

q ue \an tecede  aportada por 
num eral 3 del Código Gei

N O T IF IQ U E N  Y CUM PLASE

M ORENO CANAAUGUST;

SECRETARIA GENERAL

En Estado No. O fe C w  e ho> se notifica a las partes el auto

S T _  0 9 m
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

RESUELVE:

UNICO .- APR O B A R  la liquidación de crédit 
dem andante, de conform idad al artículo 4; 
Proceso.

la parte
eral 3 del Códiáo General del

JUZGAD íTOCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso, con solicitud de correr traslado al avaluó aportado. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 026-2017-00796-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo prendario 
JUZGADO DE ORIGEN: 26 Civil Municipal de Cali

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Visto el avalúo comercial presentado por la apoderada de la parte actora, observa el 
Despacho que no se cumple con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G. del P. núm. 5o, 
teniendo en cuenta lo anterior el Despacho se abstendrá de correrle traslado al avalúo 
presentado hasta tanto no se dé cumplimiento a la norma en mención.

Por otra parte, en atención al escrito proveniente de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA DE SANTIAGO DE CALI allegando el despacho comisorio No. 045, mediante el 
cual se llevó a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas IVM-802 inmerso en 
la presente Litis.

En mérito de lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.- ABSTENERSE de correr traslado del avalúo comercial, por las razones 
expuestas en la parte motiva del proveído.

aportada
Código

NO TIFIQU ESE Y CUM PLA SE

C ESAR A UG USTO  M ORENO CANAVAL

NOTtFÍCACIÓN POR ESTADO

lin Estado N o .Q (^ Q d e  hov se notifica a las partes el auto 

S T _____0 -9 -  ™  7H1Q a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL CA'Jl,'¿uor « t '

SEGUNDO.- AGRÉGUESE A LOS AUTOS el despacho comisorio diligenciado No. 045 
procedente de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE CALI, mediante el cual 
se llevó acabo la diligencia secuestro del vehículo de placas IVM-802, paî a que obre y 
conste dentro del expediente.

TER C ER O .- APRO BAR la liquidación de crédjtesque antecede 
dem andante, de conform idad al artículo ^46, num eral 3 de> 
Proceso.

V JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJÉÓUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

or la parte 
eneral del



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 006-2017-00383-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Una vez revisada la liquidación de crédito visible de folio 54 a 61, se observa que el 
apoderado presenta las diferentes liquidaciones de los capitales, agregándole intereses 
moratorios, sin tener en cuenta que en el auto de mandamiento de pago y en el que ordeno 
seguir adelante la ejecución no se ordenó el cobro de dichos intereses, por lo tanto, el 
Despacho Judicial,

O TIFIQ UESE Y CUM PLASE

CESAR AUG USTO

UNICO. PREVIO a resolver lo c o n c e rn ir te  a la liq 
interesada a fin de que aclare dicha liquidación con 
de pago y el auto que ordena segui/adelante la e

uidación de^rédito, requiérase a la parte 
base a \& ordenado/en el mandamiento 
cuciór

RESUELVE

MORENO CANAVAL

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o .O fo O i le hoy se notifica a las paites el auto

?S!/' o 5 M  2119
SECRETARIA GENERAL

—-v*—



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, para resolver lo que estime pertinente.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

¿ A *
w  h

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-027-2017-00186-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, dos (2) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente del pagador 
PRODUCTOS CÁRNICOS CERBONYS S.A.S, dando respuesta a la medida decretada, el 
Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escfito p 
pagador PRODUCTOS CÁRNICOS C E R B O N Y S /8 ^ ,  a fin de q y /o b re  % 
allí se menciona dentro del expediente.

oveniente del 
conste lo que

NOTIFIQUESE Y CUMPL/ASE,

El Juez./

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

E.F OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O t o  de hoy se notifica a las partes el auto

' P. 9 4BR 2019
____________________ ,
SECRETARIA GENERAL \ ^ ...------------ — ------ I V» Wt»-"

r . . ^  'v - -



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso, con oficio proveniente de Bancolom bia.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-018-2016-00827-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y atención al escrito que antecede allegado por la entidad 
BANCOLOMBIA, mediante el cual informa que dieron cumplimiento a la medida de 
embargo decretada por tal razón procedieron a realizar una consignación a la cuenta del 
despacho por valor de $4.654.500, por lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

UMPLASENOTIFIOUESE Y

ÚNICO.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el antenór éscrito que antecede 
proveniente de BANCOLOMBIA, a fin de que obre y conste e n / l  expediente lo que allí se 
menciona, y que será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.

ESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

Hn I stado N o.Q ¿_ £ylo  hoy so notifica a las partes el auto

S T  0 9 A B O O S ____,.1-m o ™



SECRETARÍA Santiago de Cali, 02 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.989 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos de abril de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.16 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 16-2006-00497-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. ....

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad e\numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los dopumentos presentados como ¿ase de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la part^/áema^dante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la pásente decisión, y qi ' sin perjuicio de lo dispuesto,
podrá volver a impetrar la acción pasado^ seis (6) mese:; siguientes a la ejecy >ria de la presente providencia.

/
/

SEXTO.- ARCHIVESE el expedienté previa candfelacid n de/Süvadicaciór/

CESAI GU^TO MORENO CANAVAL
/  JUEZ



En Estado No. ^  t ' O  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior ^  ^

OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

Fecha: w ' a las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA; EDUARDO SILVA C A J ^ ^ '^ x e S  

S E C R E T A ^ J
*• —



C O NSTA N C IA  DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A  Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso E jecutivo singular, in form ándole que el 
térm ino del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consum ado. 
Sírvase Proveer.

CARLO S EDUARDO  SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  IN TERLO CUTO RIO  Nro.969

RADICACIO N: 76001-40-03-004-2018-00074-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  SINGULAR 

JUZG AD O  DE ORIGEN: 4 CIVIL M U N IC IPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, dos (2) de abril de Dos mil D iecinueve (2019)

A tendiendo la C onstancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte dem andante que antecede; como quiera que se encuentra a justada a la 
legalidad y a la m ism a no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
térm inos del traslado, el Juzgado procederá a im partir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

i^Ute.que antecede aportada 
4 4 6 ,\n u m e ra l 3 der Código

NOTIFI

C ESAR A UG USTO  MORENO CAN AVAL

Tin Estado N oQ t - j O de hoy se notifica a las partes el auto

" T  t) 9 ARR TflTQ ,
SECRETARIA GENERAL

Ú N IC O .- APRO BAR la liquidación de eré' 
dem andante, de conform idad al artícul 
Proceso.

por la parte 
G eneral del

JUZGADP^OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE E J E C U C IÓ N  DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

RESUELVE:



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, para resolver lo que estime pertinente.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-006-2016-00421-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, dos (2) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención a los escritos que anteceden provenientes de los 
pagadores INCIVA, INSTITUCION UNIVERSITARIA DEL VALLE e INDUSTRIA DE 
LICORES DEL VALLE, dando respuesta a la medida decretada, el Despacho Judicial

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

En Estado No. O ( d 0  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  fl 9 ffi _ 2019 ™

¿ S é ™ '
SECRETARIA GENERAL

*

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

RESUELVE:

ÚNICO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos provenientes de 
los pagadores INCIVA, INSTITUCION UNIVERSITARIA DEL VALLE e INDUSTRIA DE 
LICORES DEL VALLE, a fin de que obre y /gi5nste\lo que allí se^menciona! dentro del 
expediente.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

OFICINA DE APOXOPArtÁ LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DbÉJECUCIÓN DE SENTENCIAS



CONSTANCIA DE SECRETARIA Santiago de Cali, 2 de abril de 2019. A Despacho del Señor
Juez, el presente proceso Ejecutivo, con solicitud de suspensión del proceso. Sírvase proveer

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO 969
RADICACION: 76001 -40-03-006-2016-00421 -00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, dos (2) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria y revisado el escrito que antecede en el que la 
apoderada de la parte demandada solicita la suspensión del proceso y dar aplicación a la 
prejudicialidad, el Juzgado advierte, que dicha solicitud no es procedente de conformidad con 
el artículo 161 y 162 del C.G.P., que reza:

‘‘....ARTICULO 161 SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, 
formulada antes de la sentencia decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos:

La norma en comento establece que el proceso se suspenderá por 
prejudicialidad civil 1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo 
que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar 
en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se 
suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse 
sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegarlos mismos 
hechos como excepción..."

(Negrillas y subrayas fueran del texto original resaltadas por el despacho).

Así mismo el artículo 162 ibidem  prevé que la anterior declaración de 
suspensión por prejudicialidad civil “sólo se decretará mediante la prueba de la existencia del 
proceso que la determina y una vez que el proceso que debe suspenderse se encuentre en 
estado de dictar sentencia.”

De la norma anteriormente citada, se despliega entonces, que solo es procedente la suspensión 
del proceso antes de la Sentencia, lo cual no es aplicable al caso que nos ocupa, toda vez que 
el presente proceso ya cuenta con providencia que ordena seguir adelante con la Ejecución, de 
lo cual resulta improcedente la petición elevada por la parte demandada, en la etapa de 
Ejecución forzosa en la que se encuentra el presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

del proceso, en 

trámite procesal

la solicitud de^ suspensión

RESUELVE:

PRIMERO.- NIEGUESE POR IMPROCEDEf
virtud de la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente ^íuto, continúese el proceso con 
correspondiente.

JMPLASE,

ORENO CANAVAL



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No de hoy se notifica a las partes el auto anterior

Fecha:_______0 9 ¿BR 2019_  -a las 8:00


